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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

17-2022 06-04-2022 DI DE INMEDIATO 

 
Considerando 

 
1-Que en seguimiento a lo solicitado mediante Acuerdo de Junta Directiva AJDIP/040-2022, en relación a la recomendación 
generada por el COTICIF, en cuanto a los permisos de investigación denominados “Iluminación de trasmallos con luces LED 
como alternativa tecnológica para reducir la captura incidental de tortugas marinas en  pesquería de pequeña escala en 
Nandayure, Guanacaste” y “Comparación en el rendimiento del anzuelo “Circular” versus el anzuelo estilo “J” en la 
pesquería artesanal del pargo manchado (Lutjanus guttatus) en Nandayure, Guanacaste”, se presenta oficio COTICIF-011-
2022. 
2-Que procede el funcionario Bernald Pacheco Chaves, del Departamento de Investigación del INCOPESCA, a presentar 
informe pormenorizado con los datos y demás información solicitada por medio del Acuerdo de Junta Directiva AJDIP/040-
2022.  
3-Que una vez analizada y discutida la presentación realizada por el funcionario Bernald Pacheco Chaves, la Junta Directiva, 
POR TANTO;   
 

Acuerda 
 

1-Dar por aprobada la solicitud de permiso de investigación denominado “Iluminación de trasmallos con luces LED como 
alternativa tecnológica para reducir la captura incidental de tortugas marinas en pesquería de pequeña escala en 
Nandayure, Guanacaste”. 
2-Acuerdo firme.  
 
Cordialmente;  

 
 
 
 

                

Christian Miranda Vega  
Secretaría Técnica de Junta Directiva 
INCOPESCA 
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